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  Carta de fecha 14 de septiembre de 2020 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de señalar a su atención que la Federación de Rusia ha 

organizado y celebrado de manera ilícita las denominadas “elecciones” a los órganos 

ilegales establecidos por la administración de la ocupación rusa en los territorios 

ocupados temporalmente de la República Autónoma de Crimea y la ciudad de 

Sebastopol, el 13 de septiembre de 2020.  

 Ucrania considera estas acciones del Kremlin como otra flagrante violación de 

la soberanía estatal y la integridad territorial de Ucrania por parte de la Federación de 

Rusia. 

 La República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol son territorios de 

Ucrania ocupados temporalmente, y su régimen jurídico está definido por las normas 

pertinentes del derecho internacional humanitario. La celebración de “elecciones” 

falsas en el territorio de la República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol 

no es legítima, y los resultados son legalmente nulos. 

 La llamada “elección del gobernador de Sebastopol” y la “elección parcial de 

representantes” al llamado “Consejo de Estado de la República de Crimea” y al 

“Consejo de la ciudad de Simferópol” representan una grave violación de la 

Constitución y las leyes de Ucrania, así como de las normas y principios 

fundamentales del derecho internacional, entre ellos la Carta de las Naciones Unidas, 

el Convenio de Ginebra relativo a la Protección debida a las Personas Civiles en 

Tiempo de Guerra, el Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la 

Cooperación en Europa, las obligaciones contraídas por la Federación de Rusia en 

virtud de tratados internacionales bilaterales y otras normas del derecho internacional; 

la resolución 68/262 de la Asamblea General, relativa a la integridad territorial de 

Ucrania, y las resoluciones 71/205, 72/190, 73/263 y 74/168, relativas a la situación 

de los derechos humanos en la República Autónoma de Crimea y la ciudad de 

Sebastopol (Ucrania), y las resoluciones 73/194 y 74/17, relativas al problema de la 

militarización de la República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol 

(Ucrania), así como partes del mar Negro y el mar de Azov. 

 Todos los que participen en los preparativos y la celebración de la “votación” 

ilegal en la Crimea ocupada temporalmente deberán rendir cuentas con arreglo a la 

legislación ucraniana. 

 Ucrania exhorta a los países extranjeros y a las organizaciones in ternacionales, 

incluidas las Naciones Unidas, a que condenen las acciones ilegales de la Federación 

de Rusia y declaren inequívocamente que no reconocen los resultados de las llamadas 
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“elecciones” en los territorios ocupados temporalmente de la República Autónoma de 

Crimea y la ciudad de Sebastopol, y a que aumenten la presión política y diplomática 

sobre la Federación de Rusia, entre otras cosas ampliando las sanciones.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador 

Representante Permanente 

 


